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Bogotá D.C., abril treinta (30) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede (DD.10), se incorpora al expediente la 

documental aportada por Porvenir S.A. así como la solicitud de terminación del proceso 

por cumplimiento de la obligación (DD09). En igual sentido se incorpora la documental 

aportada por Colpensiones (DD12), mediante la que informa que dio cumplimiento a la 

sentencia base de la presente ejecución.  

 

Sería del caso correr traslado a la parte ejecutante de la solicitud de terminación 

del proceso presentada por las entidades ejecutadas; sin embargo, advierte el 

despacho, que en el DD 11 obra solicitud de terminación del proceso presentada por el 

apoderado de la parte ejecutante, por considerar que las convocadas a juicio dieron 

cumplimiento a la totalidad de las obligaciones.  

 

Teniendo en cuenta la anterior manifestación, el despacho declara LA 

TERMINACION DEL PROCESO por cumplimiento total de la obligación y se ordena 
el archivo de las diligencias.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

MARÍA DOLORES CARVAJAL NIÑO  

Juez 
GANC 
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